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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
- Real familia continúan sin novedad en su im portan

te salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Señora: Cuando por Reales decretos de 9 de Di
ciem bre de 1843 y o de Enero de 1844 se suprim ie
ren  los decanatos de antigüedad, y se dió á los Tri
bunales superiores y Supremo de Justicia la organi
zación que tienen en el d ia , estableciendo una Sala 
de Gobierno y las presidencias fijas de las Salas de 
Ju stic ia , es indudable que en el ánimo de Y. M. pre
valeció menos la idea de crear posiciones y catego
rías de honor que la de establecer medios positivos 
y eficaces de acción y de gobierno; medios de ac
ción ; que simplificando la disciplina prestasen todo 
el vigor y energía posible á las im portantes tareas de 
estos altos Tribunales. Las consecuencias naturales y 
necesarias de este principio so n : Primera. Que e l Go
bierno en los nombramientos para los indicados car
gos no puede tener otra base que la apreciación en 
concreto de la ap titud  y circunstancias especiales que 
aseguren sus resultados: y segunda. Que el Gobier
no asimismo, encargado y responsable de que se ad
m inistre bien y cum plidam ente la ju s tic ia , ha de te
ner la p rudente libertad de destinar á cada uno de 
Iqs Presidentes á aquella Sala en que lo reclame la 
m ayor utilidad del servicio público.

Las mencionadas disposiciones pues, al establecer 
las presidencias fijas de S ala , no pudieron tener otra 
m ira que la de graduar las prerogativas de la an ti
güedad; pero de ninguna m anera excluir la acción 
prudencial del Gobierno, inutilizando asi la institu
ción que creaban.

A pesar de lo evidente d e  estás consideraciones, 
ha prevalecido y llegaría á arraigarse una opinión y 
jurisprudencia totalm ente contrarias, cuyo resultado 
seria anular en cierto modo la intervención del Go
bierno, hallando ademas postergaciones donde no 
Hay, ó por lo menos donde no debe haber, sino m e
didas de Gobierno, convirtiendo de esta m anera en- 
cuestión de personas y de conveniencia privada lo 
que no es ni puede ser sino cuestión de principio.

Contrayendo estas observaciones al segundo de 
los extrem os indicados, que es hoy el objeto único 
de esta reverente exposición , el Ministro que tiene 
el honor de dirigirla á V. M. abriga la convicción de 
que el nom bram iento de Presidentes debe separarse 
de la designación de Sala. Para lo primero basta exa
m inar úna vez la aptitud y circunstancias especiales 
del nom brado: para lo segundo esjndispensable con
su ltar las exigencias mom entáneas y siempre varias 
del servicio , que no pudiendó apreciarse a prior i, y 
sí prácticam ente y en cada caso, son actos sucesi
vos de Gobierno que no pueden explicarse sino por 
Reales Órdenes especiales, como se practica respecto 
de los Magistrados en la formación de las Salas de 
justicia , y sin que por eso hayan de alterarse ni m e
noscabarse en lo mas mínimo las prerogativas de an 
tigüedad , pues que esta debe determ inarse , no por 
la denominación de la S a la , toda vez que esta no ex
presa tampoco diversa categoría entre las Salas mis
mas , sino por la fecha del nom bram iento para el car
gó; En tal concepto, el Ministro que suscribe tiene el 
honor de som eter á la aprobación de Y. M. el adjun
to proyecto de decreto.

Madrid 4 de Marzo de 1850.**»Señora.«»A L. R. P. 
de V. Lorenzo Arrazola.

REAL DECRETO.

En vista de las razones expuestas por el Ministro 
de Gracia y Justic ia , Vengo en decretar:

Artículo 4? L o s  Presidentes de Sala del Tribunal 
Supremo de Justicia y de las Audiencias territoriales

ejercerán indistintam ente las funciones de su cargo 
en la Sala donde lo reclamare el mejor servicio, se
g u n d e  disponga por Reales órdenes especiales.

Art. 2? Los nombramientos de Presidentes por lo 
tanto se harán en lo sucesivo en términos absolutos, 
sin designación de Sala fija.

Art. 3? La antigüedad y prerogativas de las pre
sidencias de Sala se determ inarán por la fecha del 
nom bram iento para estos cargos en cada Tribunal.

Dichas prerogativas son las mismas que hasta 
aqui, no entendiéndose alteradas ni de ninguna m a
nera menoscabadas por las disposiciones del presente 
decreto.

Art. 4? El Presidente mas antiguo se denom inará 
Presidente d ecan o , y asi respectivamente lps demas 
en los casos de vacante, ausencias y enfermedades, 
conforme á su antigüedad.

Dado en Palacio á 4 de Marzo de 1 8 5 0 .« Está 
rubricado de la Real m ano.«El Ministro de Gracia y 
Justicia-Lorenzo Arrazola.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Circular.

Según lo expresam ente establecido en el art. 7? 
de la Constitución política de la M onarquía, no pue
de sér allanado el domicilio de los ciudadanos sino en
lo s ca so s y  CU la  form a quo las loyoe proeoribcvn. Eo
por tanto indudable que ni aun con el objeto de des
cubrir géneros de ilícito comercio puede allanarse el 
domicilio particular, sino únicam ente en los casos y 
en la forma determ inada por la ley de la m a te ria , que 
es la de 3 de Mayo de 1830, no derogada por otra 
posterior, y que se halla en su consecuencia vigente. 
Asi pues, y observando las reglas establecidas, podrá 
efectuarse el reconocimiento de las tiendas, almace
nes, lonjas, edificios rurales y posadas públicas, siem
pre que, á juicio de los Jefes del Resguardo, haya 
fundada sospecha de que se oculten géneros de frau
de, según se halla dispuesto en el art. 117 de la ley 
ex p resad a : puede procederse al reconocimiento de 
las casas particulares cuando por notoriedad ó fama 
p ú b lica , por hechos que induzcan presunción vehe
m ente, por la mala reputación de los habitantes de 
la casa , ó por delación circunstanciada de sugeto fi
dedigno, se deduzca con fundam entó la existencia de 
géneros prohibidos á comercio, según se halla dis
puesto en el art. 115; y por últim o, con arreglo á lo 
determ inado en el 110, puede acordarse el reconoci
miento de templos, seminarios y demas edificios ex
presados en el art. 102, siem pre que por prévia jus
tificación sumaria de dos testigos conste la existen
cia de géneros de fraude. Es posible sin embargo, al 
cum plir las disposiciones de la ley, conciliar su ob
servancia con los respetos que se deben á las perso
nas y á las propiedades, sin perjuicio de los intereses 
de la Hacienda pública, lim itando las facultades de 
los agentes de la Adm inistración, en punto á recono
cimientos, á lo que deban ser indispensablem ente se
gún la diversidad de los casos que ocurran. El domi
cilio particular, durante la noche, por razones fáci
les de conocer, debe ser un asilo inviolable que ha
b rán  de respetar los agentes de la Administración, m e
nos en el único caso de que á la vista de ellos se in
troduzcan géneros de ilícito comercio. Las tiendas, 
alm acenes, lon jas, posadas y casas abiertas al público 
es permitido registrarlas con mas facilidad que las ca
sas particulares, no solam ente porque es mucho m a
yor la facilidad de dar salida á los géneros de ilícito 
comercio en los expresados establecimientos, sino 
tam bién porque estos se hallan sujetos á la vigilan
cia de la Administración de una manera especial, co
mo no están ni pueden estarlo las casas particulares. 
Con respecto á estas, tratándose de la mayor ó menor 
facilidad de poder ser reg istradas, aun debe hacerse 
distinción entre las que se hallen situadas en la zona 
formada en derredor de las costas y fronteras por las 
líneas de registros y conlraregistros, y las que situa
das en el interior fuera de dicha zona no ofrecen tan

buena proporción de que á ollas puedan conducirse 
géneros no permitidos.

Mas sea la que quiera la facilidad con que adm i- . 
nistrati va m ente haya de procederse al reconocimien
to, según la diversidad de los casos expresados, en 
justa deferencia al domicilio particular, y para ale
jar toda idea de arbitrariedad, debe preceder siempre 
providencia por escrito de Autoridad adm inistrativa 
com petente, y darse el oportuno conocimiento á la 
Autoridad local, á no ser en el único caso de que los 
agentes de la Administración vayan á la vista de gé
neros de ilícito comercio que se introdujeren en cual
quiera parte que fuese.

En consideración á estos antecedentes, y á los efec
tos que han producido las disposiciones hasta ahora 
publicadas, S. M. la Reina (Q. ü . G.j, deseando conci
liar hasta donde sea posible los intereses de la Ha
cienda pública con la seguridad que se debe al do
micilio particular, ha tenido á bien disponer que se 
observen las reglas siguientes:

1.a No se procederá adm inistrativam ente al reco
nocimiento de edificios, de cualquiera clase que sean, 
ni al de fincas rústicas cercadas, sin que preceda pro
videncia por escrito de Autoridad adm inistrativa com
petente, y sin prévio conocimiento del Alcalde cons
titucional respectivo, á no ser que á vista de los agen
tes de la Administración se verificase en los edificios 
ó tincas rústicas expresadas la introducción de señe
ros de fraude.

2.a Contra la voluntad del dueño ó de quien haga 
sus veces tampoco se podrá efectuar durante la no
che reconocimiento de edificios ó fincas rústicas cer
cadas: Jos agentes de la Administración se lim itarán 
en este caso á ejercer una cuidadosa vigilancia por la 
parte ex terior, á no ser que á vista de ellos se hu
biera efectuado la introducción de efectos de com er
cio prohibido.

3.a Para acordar el reconocimiento de tiendas, a l
m acenes, lonjas, posadas y casas abiertas al público 
basta que haya presunción fundada de que en ellas 
existen géneros de fraude.

4.a No se procederá al reconocimiento de casas 
particulares , situadas dentro de la zona formada por 
las líneas de registros y contrareg istros, sin que por 
notoriedad ó fama púb lica , por hechos que induzcan 
presunción vehem en te , por la mala reputación de 
los habitantes de la casa , ó por delación circunstan
ciada de sugeto fidedigno, se deduzca con fundamen
to la existencia de géneros no permitidos á co
mercio.

5.a Tampoco se acordará el reconocimiento de 
casas particulares, situadas en el interior fuera de la 
zona anteriorm ente expresada, sin que por declara
ción de dos testigos presenciales conste la existencia 
de géneros de fraude, y esto sin perjuicio de que para 
llevarse á efecto el reconocimiento de los edificios de 
que se hace mérito en el art. 102 de la ley de 3 de 
Mayo de 1830, se observe todo lo demas que en la 
misma se dispone.

De Real órden lo digo á V. S. para los efectos 
correspondientes á su cum plim iento; advirtiéndole 
que estas disposiciones, claras y conformes en un to
do á la ley, deben ser bastantes para que por ningún 
motivo se entorpezca el servicio, y para evitar todo 
pretexto  á la inacción. Observada la ley en cuanto á 
la seguridad individual , la Administración tiene otros 
deberes no menos im portantes que llenar respecto 
de la persecución del contrabando y fraude, ocupa
ciones que la moral y la conveniencia pública reprue- 
ban altam ente, debiendo ser mirados como enemigos 
del órden y de los intereses públicos los que se ocu
pan en tan reprobado trá fico , y siendo obligación do 
la Autoridad pública presentarlos bajo el verdadero 
aspecto á sus adm inistrados, y hacer ver á estos al 
mismo tiempo que cuantas ganancias y gastos desor
denados hacen los contrabandistas recaen sobre los 
contribuyentes , que necesariamente han de sufrir los 
desfalcos" que aquellos ocasionan á las rentas p úb li-



carga á los Jefes políticos cuiden con todo el esmero y vi
gilancia posible de que se observen y cumplan todas las 
disposiciones que declaran á favor de la ganadería el libre 
uso de las cañadas, cordeles, abrevaderos y demas servi
dumbres pecuarias establecidas para el tránsito y aprove
chamiento común de los ganados de toda especie, los des
cansaderos, sesteaderos y demas terrenos que bajo cual
quiera denominación hayan disfrutado hasta aquí para sus 
viajes y necesidades; ó igualmente todas las concesiones y 
protección que están dispensadas á esta industria por la 
ley recopilada del título 27, libro 7?, y Reales resoluciones 
que se acaban de exponer; debiendo dichos Jefes impedir 
por todos los medios que esten ai alcance de su autoridad 
que las locales ni otras personas pongan obstáculo de nin
guna especie para el goce de los derechos declarados, am
parando á ios ganaderos con arreglo á las leyes en los ca
sos que los solicitasen, y concediéndoles todos los auxilios 
y protección que fueren necesarios al obsequio de este im
portante ramo de la riqueza pública:

Vista la ley 11 , tít. 27, libro 7? de la Novísima Recopi
lación, según la cual entre otras cosas los procuradores fia-; 
cales de la ganadería deben salir , á lo menoŝ  una vez^en 
cada aüo, á reconocer si los pastos, pasos, cañadas, cor^é- 
les, descansaderos y abrevaderos se hallan ó no libres y 
desembarazados para el tránsito dedos ganados; y si de re
sultas de este reconocimiento hubieren de denunciar algu
na contravención ó exceso, lo han de ejecutar por pedimen
to formal, ofreciendo información de testigos, en vista de 
la cual el Subdelegado ha de pasar en persona á hacer el 
reconocimiento necesario para comprobar la denuncia, pré- 
via citación de los denunciados, con señalamiento de dia y 
hora y nombramiento de perito por parte de estos, ó de 
oficio en su defecto; y si acerca de la dirección de la ca
ñada , cordel ó paso ocurre alguna duda que no sea fácil 
allanar en este acto del reconocimiento, el Subdelegado, 
oyendo sobre ello al procurador fiscal y demas interesados 
breve y sumariamente, y con calidad de que presente los 
documentos y pruebas qué tengan, ha de tomar en vista de 
todo la providencia que convenga en justicia, excusando 
en cuanto quepa consultar sobre dudas que puede y debe 
resolver por sí conforme á derecho, sin perjuicio del que 
competa á los interesados en su caso; y en el contrario de 
no ocurrir dudas, el mismo Subdelegado ha de aprobar la 
diligencia cuanto ha lugar en derecho, si concluida esta y 
dado traslado al promotor no se ofrece por él ningún repa
ro, procediendo luego con testimonio de este apeo á sustan
ciar la causa oportuna para castigar las roturaciones y ocu
paciones; debiendo cuidar igualmente de que en las tierras 
destinadas á plantíos y olivares, viñas ó huertas de horta
liza con árboles frutales, que estaba permitido acotar como 
por privilegio á los dueños particulares, no se hiciesen es
tos cercados con pretexto alguuo en las cañadas, cordeles, 
veredas, descansaderos y abrevaderos:

Vista la Real órden de 8 de Mayo de 1839; que excluye 
los interdictos posesorios de manutención y restitución para 
dejar sin efecto las providencias que dicten los Ayunta
mientos y Diputaciones provinciales en materia de su atri
bución según las leyes:

Vistos el párrafo primero del art. 73 y el quinto del ar
tículo 74 de la ley de 8 de Enero de 1845, por los que se 
declaran atribuciones délos Alcaldes publicar, ejecutar y 
hacer ejecutar las disposiciones de la Administración supe
rior y cuidar ae todo lo relativo a la policía urbana y rural 
confórme á las leyes, reglamentos y disposiciones de dicha 
Autoridad superior y ordenanzas municipales; el párrafo 
tercero del art. 80 de la citada ley, según el cual es atribu
ción de los Ayuntamientos arreglar por el medio de acuer
do el cuidado, conservación y reparación de los caminos 
y veredas, puentes y pontones vecinales:

Considerando que según la citada Real órden de 8 dé 
Mayo de 1839 no es admisible el interdicto contra provi
dencias dictadas por las Autoridades y corporaciones ad^ 
ministrativaá en materia de su atribución según las leyes: 

Considerando que al acordar, el Ayuntamiento del Bos* 
que deslindar los caminos, veredas, cañadas, abrevaderos.y 
demas servidumbres vecinales en cumplimiento dé las ór- 

¡ denes del Jefe político de Cádiz, y en uso dé las faculta

cas. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 27 de 
Febrero de 1850.—Bravo Murillo.—Sr. Gobernador de 
la provincia de.....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION BEL REINO
REALES DECRETOS.

En el expediente y autos de competencia suscitada en
tre el Jefe político de Cádiz y el Juez de primera instancia 
de Grazalema , de los cuales resulta que habiendo dispuesto 
dicho Jefe por circular de 25 de Eoero de 1848 que los 
Ayuntamientos de los-pueblos de la provincia procediesen 
al deslinde de sus respectivos términos y el de seis maja
das abrevaderos, veredas y demas servidumbres vecina
les ’ le manifestó el Alcalde del Bosque que igual operación 
practicada en 1836 fue anulada por medio de un interdicto 
por el juzgado de primera instancia del partido á solicitud 
del Duqae'iá^ Osutís , dueño de un olivar J; otros terrenos 
en aijdel término - ' que sobro esta exposición proveyó él 
menoiotiado Jefe que se llevase á efecto la orden , citando 
al adÉairiistrador del Duque y á los demás dueños colindan
tes , dAndote cuenta de ios eotórpccioaientos que se opusie
ren: que prévias otras consultas y resal uciúu es análogas, el 
Aífuntathiénto de dU ho pueblo acordó que Se procediese al 
deslinde' de las veredas" cañadas y servidumbres referidas, 
con citación del administrador del Duque: que esto compa 
reció ante el expresado Juez de primera instancia y estorbó 
que se llevase á efecto el acuerdo por medio de un Ínter- 
dicto posesorio, fundado, entre otn-s razones, en que habién
dose intentado <n 1822 y 1836 igual diligencia, y procedido 

. también en 1834 por parte del ganadero y vecino Juan Ro- 
man como si existiesen tales servidumbres, habia obtenido 
el Duque el mismo amparo de posesión en los tres casos: 
que el Jefe político, en vista del expediente formado con el 
propio objeto en 1836, del cual aparece que en 1792 se 
deslindaron y apearon aquellas servidumbres en dichas 
haciendas, requirió al Juez de inhibición, resultando la 
presente competencia:

Yisla la Reai orden de 1o de Julio de 1836, que mando 
observar por punto general:

1? Que hasta la formación de las leyes que derogasen o 
reformasen las vigentes en el ramo de ganadería siguiesen 
estas en observancia.

2? Que la presidencia de la Asociación general de gana
deros continuase ejerciendo las atribuciones gubernativas y 
administrativas que las mismas leyes señalan al Presidente 
del antiguo Concejo de la Mesta , corno lo habia verificado
hasta entonces.

Y 3? Que igualmente siguiesen desempeñando los demas 
funcionarios del ramo sus respectivos encargos; y que los 
Gobernadores civiles y demas Autoridades cooperasen al 
cumplimiento do estas disposiciones:

Visto el art. 1? del Real decreto de 23 de Setiembre de 
1836, por el cual se previene que no se impida á los gana
dos de todas especies, trashumantes, estantes ó riveriegos 
el paso por sus cañadas, cordeles, caminos ó servidumbres: 

Vista la disposición of de la Real orden do 17 de Mayo 
de 1838, según la cual no debe darse al art, 1? del decreto 
de las Cortes de 8 de Junio de 1813, restablecido por el 
Real de 6 de Setiembre de 1836, mas extensión qqe k  que 
expresan SU letra y espíritu . S«enn los nnalAft Rnln se avilo-. 
,;*<* ai te. % auiieuto y acotamiento de las heredades de do
minio particular sin perjuicio da las servidumbres que so
bre sí tengan , debiendo los Alcaldes y Ayuntamientos im
pedir el cerramiento, ocupación ú otro embarazo de las 
servidumbres públicas destinadas al uso de hombres y ga
nados , que en Dingun caso pueden ser obstruidos:

Vista la Real orden de 24 de Febrero de 1839, por la 
que se previno á los Jefes políticos que por cuantos medios 
estuviesen en sus atribuciones cooperasen al mas exacto 
cumplimiento de las leyes y órdenes vigentes  ̂sobre la ga
nadería , haciendo que se conservasen expeditas las caña
das, cordeles y demas servidumbres públicas de los gana
dos que debieran subsistir con arreglo á las disposiciones 
vigentes:

Vista la Real órden de 13 de Octubre de 1844, que en

des que le corresponden según las varias leyes y Reales 
órdenes citadas, obró notoriamente en materia dé sus atrt-

k^Co^sIderando que por lo expuesto es improcedente el 
interdicto entablado por el Duque de Osuna ante el Juez 
de primera instancia de Grazalema; y que este, admitién
dole procedió en abierta infracción de la expresada Real 
órden de 8 de Mayo de 1839;

Oido el Consejo Real, Vengo en decidir esta competen
cia á favor de la Administración.

Dado en Palacio á 27 de Febrero de 1850.== Está ru
bricado de la Real mano. =  El Ministro de la Gobernación 
del Reino-El Conde de San Luis.

En el expediente y autos de competencia suscitada en
tre el Jefe político de Canarias y el Juez de primera ins
tancia de la Laguna , de los cuales resulta que noticioso el 
Ayuntamiento de Tocoronte de que D. Tomas de Castro, 
vecino de é$ta.últi0$ ciudad , pretendió hacer us^Ele^de- 
recho d¿ patronato-<que por edídeacion y contrat^éole||fee 
habían adquirido, Vincula y ejercí dé sus antec|sor^|j^i 
una dé lias capillas" eje la iglesia del püeWo , pertenecj$p$B 
á la suprimida comunidad de ágústiaql^colocando SU SÍita 
ai lado del Evangelio,' lo cual le dab^pierta pre0déneii|ó 
preeminencia sobreípích^ A y unta m ien|||en la sojjjpne^l- 
tividaá^réligiosáv!íqúe én^díéha  ̂éapilla^w celebra Cadaáfio á 
mediados de Setiembre, y á que dicho cuerpo acostumbra 
concurrir, acordó en el dé 1842 con sulta r a L: m en cioo a do 
Jefe político si debia permitir aquel acto; y habiendo con
testado esta Autoridad que siémpré aue el Alcalde y Ayun
tamiento concurriesen én cuerpo á las funciones religiosas 
ninguna persona ni Autoridad, á excepción de-la superior 
de la provincia , podía tener lugar preferente al que aquel 
ocupase, se hizo saber al interesado, quién en dicho año y 
los siguientes hasta de 1848 colocó su silla al lado de la 
Epístola: que en este último año D. Ramón de Castro k  
puso y ocupó en él del Evangelio; y en virtud sin duda 
de la oposición y observaciones del Alcalde, acudió al Jefe 
político con los documentos justificativos de su derecho de 
patronato, pidiendo que se le protegiese en el ejercicio del 
mismo, cuyo Jefe, atendidos dichos documentos, declaró 
que no lé correspondía la resolución de la instancia: .que 
en 1849, el mismo D. Ramón de Castro, habiéndose abste
nido de colocar su silla con antelación , la mandó llevar aj 
lado del Evangelio cuando ya habían comenzado los oficios 
divinos; y como el Alcaide impidió en el acto qué ocúpase 
dicho lugar, disponiendo que se pasara la silla al lado de la 
Epístola , á pesar de la protesta que hizo el interesado, a cu* 
dió este al referido Juez dé primera instancia proponiendo 
el interdicto de amparo, para el que se le admitió, la 
información sumaria \ en cuyo estado el Jefe político*, 
á excitación del Alcalde , que también compareció en 
las diligencias con protesta de no prorogar jurisdicción, re* 
quirió al Juez para que se inhibiera del conocimiento dél 
asunto, resultando la presente competencia:

Considerando, 1? Que la cuestión está reducida á de
terminar el carácter y preeminencia que debe darse á una 
Autoridad civil en los actos religiosos á que como tal con* 
curra : ■. . / . ■ <■ • - ;,.í

2? Que esta cuestión es agena á todas luces dé la Au
toridad judicial: :jv

3? Que el resolverla el Gobierno éíi nada prejuzga Tos 
derechos de patronato, los cuáles en todo caso nuhcá pue
den extenderse ni suponerse adquiridos contra los de re* 
presentación y dignidad inherentes á toda Autoridad pú-? 
blica:

4? Que la competencia y decoro con que el Alcalde, es
torbó la infracción de lo dispuesto por el Jefe político ha
llándose dentro del templo son consideraciones que én nah* 
da afectan el fondo del negocio, sino que servirán solo para 
calificar el acto de dicho funcionario cuando de el se acal
da en queja al superior inmediato del mismo ramo ;

Gido el Consejo Real, Vengo én decidir está competen
cia á favor de la Administración. 5 '

Dado eh Palacio.á 27 de Febrero de 1850.=Está rubri* 
cado de la Real mano.=El Ministro de la Gobernación del 
Reino-El Conde de San Luis.

DIRECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO.

Estado de las pastas de oro y plata adquiridas enlaCasa de moneda de Sevilla en cada uno de los años desde el de A 824 hasta fin de Mayo de 1848, 
labores por Real órden y y las acuñaciones verificadas en el mismo período.

en que se suspendieron las

METALES. ACUÑACIONES; /• -i. ■ . ;■

Anos. Oro. Plata. En monedas 
de oro

EN MONEDAS DE PLATA. TOTAL

Marcos. Onzas. Ocha
vas.

Tomi
nes. Granos. Marcos. Onzas. Ocha

vas.
Tomi
nes. Granos. de 80 rs. De 20 rs. De 10 rs. De i\ rs. Dé 2 rs. De 1 real.

en reales vellón.

1824. 640 4 4 4 0 22,852 7 6 2 0 28,793 » 248.562 403,586 >i • 6.403,404
1825. 682 7 3 3 0 25,813 2 4 0 0 19,940 471,679 532,202 » ' >> t 5.440,798:
1826. 84 4 1 4 3 0 22,234 6 4 3 0 22,625 )) 40,079 832,532 »' » 5.540,918
1827. 528 3 0 2 6 4 2,420 . 7 1 5 0 15,345 » )) 544,004 » 3.403,616
1828. 703 0 2 3 0 41,617 6 1 . 2 0 21,950 » 51,270 . 368,284 • » : . )> .. 3.744,836-
1829. | 647 3 3 3 6 8,646 5 2 5 0 48,813 )) » 300,544 » 2 707,216
1830. 625 4 0 2 0 8,641 6 0 5 0 48,639 » 39,318 335,620 » .» 3,226.780,
1831. | 5I9 4 2 3 0 5.887 2 5 2 0 4 4,382 )) » 239,143 25,061 í 27,625 ' 2.184,879'
4832. 643 7 0 0 6 8,575 3 4 2 0 4 4,005 » 21,930 250,938 24,193 11,952 2.403.790
1833. 494 2 2 4 6 6,454 1 3 4 0 19,075 » 34,561 478,313 34,726 • ■» 2.654,314
1834. 868 3 4 5 6 8,657 5 6 2 0 25,430 )) >* 278,775. » • • 3.449,500
4835. 929 7 6 0 6 45,617 2 5 2 0 28,783 » » 572,870 » )) 4.594,120
4836. | 929 0 0 0 0 4 5,001 4 4 2 0 26,683 » » 569,447 23,132 )) 4.458,692,
4837. ¡ 878 4 4 0 0 42,768 0 5 0 0 24,969 » 394.910 » » 3 377,160
4 838. 944 7 5 3 0 29,4 68 0 0 0 0 27,326 4.193,193 : » )) y 6.958,852'
4839. 931 5 1 0 6 47,667 3 5 4 0 31,337 » » 689,044 23,715 5.310,566
4840. 4,305 7 5 3 6 4,449 0 1 2 0 45,688 )) » 176,140 47,315 8,483 4.402,713.
1841. 938 4 6 0 0 41,394 2 7 3 0 29,328 » » . 438,419 » 4.099,91 f
4842. 894 7 . 7 0 0 42,038 5 3 5 0 28,958 8,568 92,611 295,527 )> » 4596,218
4843. 798 4 4 4 6 3,419 2 4 3 0 28 520 » 29,093 82,181 )> 2.901,254
1844. 1í 850 4 3 1 0 2,648 4 4 3 0 28,695 » 11,414 86,663 36,579 11,376 2.767.768
4845. í‘ 1,372 3 í 2 8 2,465 4 2 5 0 46,176 » )> 68,064 » 24,119 4.060 613
4846. ; 964 2 5 2 . 6 26 6 7 0 0 32,951 » » » » 2.636,080
1847. ! 1,084 2 6 0 0 » » » » 0 36,211 » » » » » 2.896 880
1848. 4 49 6 6 4 6 5 4 7 5 0 3,972 » » » » )) 317,760

20,142 7 6 3 4 268,173 2 4 3 0 638,594 8,568 740,517 8.830,399 184,721 80,555 94.435,643

Madrid 5 de Marzo de 1850.=»Canga Arguelles.
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ANUNCIOS OFICIALES.

GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Debiendo verificarse en los dias 0, 7 y 8 del actual ro
gativas públicas para el feliz alumbramiento de S. M. la 
Reina nuestra Señora Q. D. G.), he dispuesto, de acuerdo
con la Autoridad eclesiástica, que en los referidos dias se 
suspendan los espectáculos públicos en esta capital.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 5 de Marzo de 1830.— José de Zaragoza.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En cumplimiento de lo mandado por el Gobierno en ó r
den de 2 de Octubre de 1841 , inserta en la Gaceta de 3 del 
mismo, se previene á los actuales tenedores de las acciones 
de 4000 rs. cada una correspondientes al antiguo em présti
to de tres millones para la habilitación de la carretera de 
las Cabrillas, aprobado por Real orden de 23 de Abril de 
1833, que concurran á esta Dirección general el viernes lo 
del corriente á la una da la tarde para que tenga efecto la 
jun ta general en que los interesados deben nom brar los 
cuatro de entre ellos que han de presenciar el sorteo de las 
28 acciones "que se han de am ortizar, y que tendrá lugar en 
el local que ocupa el Ministerio de Comercio, Instrucción y 
Obras públicas, el dia 2 del próximo Abril á la una de la 
ta rde , conforme á las bases establecidas en la referidanór- 
den de 2 de Octubre de 1841.

Madrid 2 de Marzo de 1850.=G . Otero.

PROVIDENCIA JUDICIAL

Por providencia del Sr. D. Pedro Nolasco Aurioles, Juez 
de prim era instancia de esta cap ita l, se saca á pública su» 
basta la cabaña de ganado lanar fino trashum ante, com
prendida entre los bienes embargados al Exorno. Sr. 1). Joa
quín Fagoaga , en los dias y términos que se expresan en 
las notas y pliego de condiciones siguientes :

Nota de los ganados que pastan en los campos de esta capital
pertenecientes á la cabaña embargada oí Excmo. Sr. Lon
Joaquín Fagoaga, detallados en la forma que deben salir á
la subasta , á saber:

Rebaño al cargo dé Pedro Barrio que pasta en la dehe
sa de la A lberca, compuesto de 1566 cabezas, á saber: 240 
borras del año anterior; 376 crias del presente; 40 carne
ros sementales y los mansos correspondientes; 85 cabezas 
señaladas para desecho. y el resto del ganado de buena 
edad y diente.

Otro al cargo de Tomas García , en las dehesas de Lomo 
de Hierro y H ierrezuela, compuesto de 1600 cabezas, á sa
b er: 250 horras del año últim o; 333 crias del presente; 40 
carneros sementales v ios mansos correspondientes; 70 ca
bezas señaladas para desecho, y el resto de buena edad.

Otro al cargo de Angel Suarez, eu la dehesa de Pie de 
Moro, de 1356 cabezas; 200 borras del año pasado; 353 crias 
del presente ; 40 carneros sem entabs v los mansos corres
pondientes; SO cabezas señaladas para desecho, y el resto 
do buena edad.

Otro al cargo de Atanasio Prado, en las dehesas Casque
ra y Pie de Villa, de 1460 cabezas, á sa b e r ; 190 borras del 
año último.; 367 crias del presente ; 40 carneros sem enta
les y los mansos correspondientes ; 80 cabezas señaladas 
para derecho, y el resto de buena edad.

Otro al cargo de Juan de la Fuente, en las dehesas de 
Gatillo de abajo y Perodgsmo, de 1700 cabezas, á saber: 
250 borras del año anterior; 390 crias del presente; 40 c a r 
neros sementales y los mansos correspondientes; 80 cabe
zas señaladas para desecho, y el resto de buena edad.

Otro ai cargo de Patricio BayoD, en la dehesa Trashijado, 
de 1438 cabezas, á saber: 210 borras del año anterior; 310 
crias del presente : 40 carneros sementales y los mansos 
correspondíanles; 60 cabezas señaladas para (bsecho., y el 
resto de buena edad. .

Otro al cargo de Santiago G arcía, en las dehesas Balon- 
dillo y Alborea de a rrib a , compuesto de 1950 cabezas, á 
saber : 300 borras del ano pasado; 450 crias del presente; 
40 carneros sementales y los mansos correspondientes; 80 
cabezas señaladas para desech o , y el resto de buena edad.

Otro al. cargo da Juan Manuel Fernandez, en las dehesas 
de Palacio de Pedro López y Pie de Villa, de 1750 cabezas, 
á s a b e r : 250 borras del año an te rio r; 383 crias del presen
t e ; 40 carneros sementales y los mansos correspondientes: 
75 cabezas señaladas para desecho , y las restantes de buena 
edad.

Otro al cargo de Julián García, en Ja s  dehesas de C ar- 
rasquino y Hierrezueio, de 1733 cabezas, á saber: 270 
borras del año último : 380 crias del presente; 40 carneros 
sementales y los mansos correspondientes; 75 cabezas seña
das para desecho, y las restantes de buena edad,

Otro al cargo do Tirso Garcí-i, en las dehesas de Moheda, 
de Santa Leocadia y llocia de CantiHana , de 1840 cabezas, 
á s a b e r : 330 borras del año último; 400 crias del presente; 
40 carneros sementales y los inansos correspondientes: 90 
cabezas señaladas para desecho, y las restantes de buena 
edad.

Otro ai cargo do Antonio Aldeano, en las dehesas Tieso 
del Palacio de Pedro López y Atalaya,- compuesto do 800 
carneros capones mayores de tres años, inclusos ios mansos.

Otro al cargo do Gregorio González, en las dehesas Gati
llo de arriba , compuesto de 600 carneros capones que van 
á tres años, inclusos los mansos correspondientes.

Otro al cargo de Pedro González, compuesto de 530 car
neros capones que van a tres añ o s , inclusos los mansos, que 
se hallan 400 en la dehesa de Casas de Lázaro, y el resto 
ha de darse de la carnerada deí Galillo do arriba, sacados 
sin elección.

El número do cabezas fijado á cada rebano y á las d i 
ferentes clases de que so componen no podrá ser exacto á 
la época de la entrega por la eventualidad de las cabezas 
que puedon perderse hasta entonces; pero en un órden re
gular las diferencias deberán ser poco notables.

Los sementales q u eso  señalan á cada rebaño de ovejas 
habrán de entregarse á los compradores de la moruecada 
que pasta en la dehesa de Atalaya, de que se ha sacado ej

desecho que habia, y que no habrá para ninguno elección 
ni preferencia*

Se darán con cada rebaño los perros que tienen , y no 
excederán de cinco, por el precio de la tasac ión .^G rande .

Nota de los ganados pertenecientes á la cabaña embargada al 
Excmo. Sr. D. Joaquin Fagoaga que se presentan á subasta 
en el juzgado de Trujillo, detallados en la forma que deben 
enagenarse:

Rebaño al cargo de Manuel García Caso, que pasta en 
la dehesa carneril de Ruecas , compuesto de 900 carneros 
capones mayores de tres años, inclusos los mansos.

Otro al cargo de Pedro Ossorio en Cerro Verde de a r r i
b a , compuesto de 900 borros del año pasado, inclusos los 
mansos. J

Otro al cargo de Francisco M oran, en Cerro Verde de j 
ab a jo , compuesto de 400 carneros capones que van á tres « 
años, inclusos los mansos. )

Un retazo de 260 borros del año pasado con mansos, al i
cargo del mismo Moran y en la misma dehesa. j

Rebaño de ovejas al cargo de Marcos Belerda, eu el Hor- « 
nillo de la V ega, compuesto de 1797; cabezas, á saber: 230 j 
borras del año pasado; 40 carneros sementales y los m an- , 
sos correspondientes ; 337 crias del presente año; 100 cabe- ; 
zas señaladas para desecho, y las reatantes de buena edad 
y diente.

Otro al cargo de Pedro Francisco F erreras, en el Pala- 
zuelo de arriba y la Silleta , de 1592 cabezas, á saber: 200 
borras del año pasado ; 340 crias del presente; 40 carneros 
sementales y los mansos correspondientes; 130 cabezas se
ñaladas para desecho, y las restantes de buena edad.

Otro al cargo de Pedro Fernandez Reguso, en la dehesa 
del Machal, de 1507 cabezas, á saber: 200 borras del año 
anterior; 327 crias del presente; 40 carneros sementales y 
los mansos correspondientes; 90 cabezas señaladas para des
echo, y las restantes de buena edad.

Otro al cargo de Matías Ferreras, en las dehesas T orre- 
virote y el Bravero, de 1660 cabezas, á saber: 220 borras 
del año anterior; 350 crias del presente; 40 carneros se
mentales y los mansos corresponaientes; 75 cabezas señala
das para aeseeho, y las restantes de buena edad.

Otro al cargo de Francisco Fernandez, en el Herradero, 
de 1644 cabezas, á saber: 250 borras del año último; 350 
del presente; 40 carneros sementales y los mansos corres
pondientes; 100 cabezas señaladas para desecho, y las res» 
tantes de buena edad.

Otro al cargo de Felipe Fernandez, en las Dehesas suer
te de Santa María de abajo y lasJirondas, de 1689 cabezas, 
á saber : 260 borras del año pasado ; 377 crias del presen
te; 40 carneros sementales y los mansos correspondientes; 
110 cabezas señaladas para desecho, y las restantes de bue
na edad.

Otro al cargo de Francisco Arenes, en la suerte de San
ta María ds arriba y Torrevirotillo, de 1720 cabezas, á 
saber: 270 borras del año último; 360 crias del presente; 
40 carneros sementales y los mansos correspondientes; 70 
cabezas señaladas para desecho , y las restantes de buena 
edad.

Otro al cargo de Casimiro Carretero, en la Higueruela y 
Zorreba, de 1627 cabezas, á saber: 240 borras del año 
últim o; 316 crias del presente; 40 carneros sementales y 
los mansos correspondientes; 90 cabezas señaladas para des
echo . y las restantes de buena edad.

Otro ai cargo dé Lino González, en Tre-bolosa y T orre
virotillo, de 1517 cabezas, á saber: 200 borras del año úl
timo; 319 crias del p resente; 40 carneros sementales y los 
mansos correspondientes; 120 cabezas señaladas para d e s 
echo , y las restantes de buena edad.

Otro al cargo de Bernardo Suarez, en Cerro del Fraile 
y Selletí, de 1657 cabezas, á saber: 240 borras del año úL 
timo; 347 crias del presente; 40 carneros sementales y los 
mansos correspondientes; 140 cabezas señaladas para des
echo, y las restantes de buena edad. ,

Otro al cargo de Francisco G utiérrez, en Galvinez y los 
Hornillos, de 1620 cabezas , á s a b o r : 260 borras del año úl
timo ; 320 crias del presente; 40 carneros sementales y los 
mansos correspondientes; 90 cabezas señaladas para des
echo, y las restantes de buena edad.

Otro al cargo de José López, en Majada Verde y Majada 
de Vaca, de 1700 cabezas, á saber: 240 borras del año a n 
terior ; 360 crias del p resen te ; 40 carneros sementales y los 
mansos correspondientes; 130 cabezas señaladas para des
echo , y las restantes de buena edad.

Otro al cargo de Juan Martínez , en las dehesas Escoval 
de Mérida y los Gisos, de 1690 cabezas, á sab er: 260 bor
ras del año anterior; 320 crias del p resente; 40 carneros 
sementales y los mansos correspondientes; 100 cabezas se
ñaladas para desecho, y las restantes de buena edad.

Otro ai cargo de Felipe S an tos, en las mismas dehesas 
que el an te r io r , de 1435 cabezas , á s a b e r : 180 borras del 
año anterior; 325 crias del p resente; 40 carneros sem enta
les y los mansos correspondientes; 80 cabezas señaladas 
para desecho, y las restantes de buena edad.

Otro al cargo de Manuel García Muñiz, en las mismas 
dehesas que los anteriores, de 1510 cabezas, á saber: 260 
borras del año a n te r io r ; 300 crias del presente; 40 ca rne
ros sementales y los mansos correspondientes ; 70 cabezas 
señaladas para desecho, y las restantes de buena edad.

El núm ero de cabezas que se señala á cada rebaño y á 
las diferentes clases de que se compone no podrá ser exac
to á la época de la entrega por la eventualidad de las ca
bezas que puedan perderse hasta entonces ; pero en un o r
den regular las diferencias deberán ser poco notables.

Los 40 sementales que se señalan á cada rebaño de ove
jas habrán de entregarse á los com pradores de la carnera
da que paste en la dehesa Moroquil de la V ega, de que se 
ha sacado el desecho que habia, y no habrá para ninguno 
elección ni preferencia.

Be darán con cada rebaño Jos perros que tieoe, que no 
excederán de cinco, por el precio de tasación.

Trujillo 15 de Febrero de 1830,^--Manuel María Grande,

Pliega de condiciones.

U Habrá una doblo subasta en esta corte y en E x tre
madura. La de los rebaños que pastan en término de Cáce- 
res se celebrará el dia 18 del corriente en el juzgado de 
dicha c iudad ; la de los que se encuentran en otros puntos 
tendrá lugar en el de Trujillo el 21 , y en los mismos dias 
y sim ultáneam ente se verificarán en el de Palacio de esta

villa que desempeña el Sr. D. Pedro Nolasco Aurioles v * 
cribanía de D. José Varela. .-» y es*

T. No se adm itirán proposiciones sino por rebaños ¿ 
ciases en é l número y forma que se describen en las not 
que han servido para la tasación , y cuyas copias, asi com* 
la de este pliego de condiciones, se publicarán v estarán d° 
manifiesto en Tos respectivos juzgados. * e

3? Se adm itirán considerando el ganado con lana v 
ella. 1 Q

4* El Sr. Juez de esta corte que conoce de la causa con 
tra el Sr. Fagoaga y consortes adjudicará desde luego U  
rebaños ó clases que comprende cada uno á los licitadores 
que cubran los aprecios, y entre ellos al que hubiese he
cho proposición mas alta. En el caso de presentarse dos de 
distintos licitadores absolutamente iguales, decidirá la suer
te. Si las proposiciones no llegan á la tasación, solo se acen! 
tarán después de ver á la comisión encargada de adminis* 
tra r los bienes embargados y á su voluntad.

5? Si se hiciesen proposiciones que cubran los aprecios 
al mismo rebaño ó clase con lana y sin ella , ó mas altas 
pero con igual diferencia respecto de la tasación, será pre
ferida la que se haga al ganado con lana.

(yi No se adm itirán las que envuelvan ó expresen la 
condición de desechar parte ninguna de los rebaños ó cla
ses que comprende cada uno, pues han de hacerse pura 
y simplemente á todas las cabezas que contengan por el 
precio que se les señala.

7? La comisión adm inistradora cu idará, para que pue
dan hacerse oportunam ente la adjudicación y entrega del 
ganado , que inm ediatam ente después de verificarse las su
bastas eu los juzgados de Gáceres y TrujillQ se remitan al 
de esta corte las diligencias originales para comparar las 
proposiciones y adm itir en seguida como preferentes, las mas
altas, si cubren los ap recios, ó después de ver á la misma 
comisión si fuesen inferiores; y los licitadores cuidarán por 
su parte de acercarse á los escribanos que hubiesen actua
do en los rem ates para saber esta resolución, que se; comu
nicará sin falta antes del 13 de Abril.

8? Luego que se haga saber á los licitadores la acepta
ción de sus proposiciones, depositarán, con intervención de 
los respectivos juzgados, en el Banco español de San Fer
nando , ó en poder de sus comisionados de Gáceres ó Tru
jillo , en monedas corrientes de plata ú o ro , ó en billetes 
del mismo Banco si el depósito se verifica en Madrid, ja 
cantidad aproxim ada del rem ate, que se entenderá ser ja 
que importen las cabezas de que conste cada rebaño al 
precio de p o stu ra , según las notas que han servido para 
la tasación, sin perjuicio dé devolverse después á los mis
mos licitadores, ó aum entar estos la diferencia si al tiempo 
de hacerse la entrega resultase mayor ó menor número de 
cabezas que el detallado en las notas.

9  ̂ Asi para este cómputo como para íá definitiva adju
dicación del ganado se entenderá que cada tres cabezas de 
la última cria cornpcgjmi dos de pago. j y

10. Hecho el deposito de que habla-la condición 8?, y 
de ninguna m anera antes de ac red ita rlo , se entregarán los 
rebaños á los licitadores en los térm inos siguientes: Si la 
proposición ha sido con la n a , desdé luego en las dehesas 
en que ahora p as tan , y lo mas tarde del 15 al 20 de Abril 
próximo ; y cuando hubiese sido, sin lana , después del es
quileo en Ortigosa del Mónte, provincia de Segovia Jdel Jo 
al 20 de Mayo. Las tasaciones y demas antecedentes estará 
también de manifiesto en la audiencia del expresado Juei, 
que la tiene en el piso bajo de la territorial de ésta corté, 
donde desdé luego se adm itirán las proposiciones que se 
hagan arregladas al pliego de condiciones.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del  día 5  de Marzo á las tres de la tarde. 
CUae de efectos. jjursío. ObieryacioMf

Títulos del 3 por 1 0 0 . . . . . . . . . . 2S,'/-2- ■ ;i
Idem del 5 por 1 0 0 . . . . . . . . . <2 V i pap- ;j
Deuda sin in te rés . . . . . . , . . .  *..
Acciones del Banco español dé

San F e rn a n d o ;. . . ; . . . ¿ . . . .  . s i  y ^ d in *  ;
CAMBIOS.

Lándres á 90 d ias, 5 0 - 15 din. P arD , 5-31 d. á 8 d. v.

A licante, 3/ 4 d. Málaga , y 4 din. d.
Barcelona á ps. í&., par. S an tan d er, V ^d .
Bilbao, id. Santiago, 1 id.
Gádis, id. Sevilla, par.
Goruña, s/ 4 din. d. Valencia, V* d*
G ranada, Z/ Á d. Zaragosa, V? i !>

Descuento de letras á 6 por 100 %l año.

ANUNCIOSEn el despacho de la Im prenta nacional se halla de ven
ta á 24 rs. v n . , y en rústica , el tomo dé la Colección legis
lativa de España que com prende el prim er cuatrimestre 
de 1849, y corresponde al Volúmen XLVI de la  antigua 
Colección de decretos.

El tomo perteneciente al segundo cuatrim estre de dicho 
año se halla próximo á ver la luz pú b lica , y dispuesto pa
ra la prensa el que com prende el tercer c u a t r im e s t r e  que 
acaba de trascurrir.

COLECCION DE AUTORES LATINOS Y ESPAÑOLES.

Se ha concluido la im presión de los cinco tomos de qu® 
se oompone dicha colección, y se halla para su venta en el 
despacho de libros de la Im prenta nacional y en las secre
tarías de las Universidades é Institutos á los precios si
guientes: prim ero y segundo tomos á 15 rs. en Madrid y I6 
en provincias; tercero, cuarto y quinto tomos á 22 rs. en 
Madrid y 23 en provincias, advirtiendo que el toino tercero 
solo se vende en Madrid.


